


 

   
 
 
 
 
 
 

México resalta la importancia de determinar las conductas que deben 
ser objeto de jurisdicción universal, por lo que reconocemos el trabajo que se 
ha venido haciendo en este sentido, particularmente la relevancia del 
Documento de Trabajo Informal hace cinco años. En nuestra opinión, podría 
haber dos vías: 1) determinar estas conductas mediante un listado; o, 2) optar 


